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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE ENERO DE  2008.


Siendo las diez horas y diez minutos del día veintinueve de enero de dos mil ocho.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Construcciones y Aislamientos H.L.V., C.B.”, para ampliación de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de material de construcción”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 209, Calle Pasillos.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Ramón Fernández Fernández, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de material de carpintería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 87.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Viveros la Mezquita, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén e invernaderos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcelas nºs 53 y 54.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Viorel Cortel, para ampliación de vivienda unifamiliar, en Calle Palancares, nº 52.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a “Extintores Torrijos, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de extintores”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 47.
F).- 1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a D. Samuel Igualada Contreras, para rehabilitación de casa de campo y expediente de legalización de estructura, en Ctra. de Palomera, Km. 2,700, Polígono nº 64, Parcela nº 54, de Cuenca, y ello en aplicación de lo dispuesto en el artículo 64 del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección.

2º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Samuel Igualada Contreras, para rehabilitación de casa de campo y expediente de legalización de estructura, en Ctra. de Palomera, Km. 2,700, Polígono nº 64, Parcela nº 54, de Cuenca, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

G).- Denegar licencia municipal a D. Aurelio López Serna, para legalización de obra ya ejecutada de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén”, en paraje “Pinar de Jabaga”, polígono nº 23, parcela nº 418.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Constructora Bertolero,  S.L.”, para instalar una actividad de “Carpintería metálica y de construcciones metálicas”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), C/ La Estrella, parcela nº 82, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación del concurso para  la contratación de la póliza de seguros de los vehículos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a favor de la entidad “Mapfre Automóviles, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros” (MAPFRE) en la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS EUROS / AÑO (39.700,00 €/año) IVA y demás gastos incluidos.
 
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 336 y la certificación nº 3 de la obra de “Ejecución Salón-Aula Polivalente y Almacenes Municipales”, en el Centro Social de Nohales.- Cuenca, por importe de OCHO MIL CIENTO SETENTA EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (8.170,77 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 337 y la certificación nº 6 de la obra de “Proyecto de Centro Social de Nohales, Reformado 1)” de Nohales, Cuenca, por importe de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (828,15 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 338 y la certificación nº 2 de la obra de “Acondicionamiento de la Casa Museo Zavala y mejora de las instalaciones”, de Cuenca, por importe de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (40.439,86 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
D).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 339 y la certificación nº 1 de la obra de “Acondicionamiento de la Capilla en el Convento de Religiosos Justinianas ‘Convento de las Petras’ de Cuenca”, por importe de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (39.946,56 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
E).- PRIMERO: Aprobar el Proyecto Básico redactado por el Técnico D. José Mª Leiva Abascal en septiembre de 2007, con un presupuesto de VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00 €).
SEGUNDO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipal (SIM) para la obra de “Reparación e instalación de bocas de riego e hidrantes en el Barrio de San Antón de Cuenca”.
4º.- FESTEJOS.

A) A).- Orquestas.



Contratar por 7.540 € (I.V.A. incluido) con Espectáculos C.R., S.L., los servicios de las Orquestas Samurai para el día 1 de febrero próximo y Zona Azul para el 2, dado que su precio es el más ventajoso y el tipo de música que hacen el más adecuado para las verbenas.

B) Charangas.


Contratar por 10.904 € (I.V.A. incluido) igualmente con Espectáculos C.R., S.L., los servicio de 6 charangas para el desfile del próximo día 2 de febrero próximo y 3 para el del 5, puesto que su oferta es igualmente la más ventajosa.
C) Actuación Infantil.


Contratar la actuación para niños del próximo día 5 de febrero con la Asociación sociocultural Ocio, Cultura y Desarrollo Local (O.C.U.D.E.L.) por 2.000 € (I.V.A. incluido), porque el tipo de actuación que ofrece esta asociación es el que últimamente viene siendo del gusto de los niños.

B).- Conceder subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana a las Asociaciones de Vecinos, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el Artº. 10 de las Bases de Concesión de Subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2007.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con la acreditación de las retribuciones que les correspondan, que se dicen en esta propuesta, en las plazas de la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, encuadradas todas ellas dentro de la Oferta Pública de Empleo 2007, así como la adscripción de las mismas personas con carácter provisional a los puestos de trabajo también se dicen en la propuesta hasta la resolución del concurso de traslados actualmente convocado, sin perjuicio todo ello del resultado de las resoluciones judiciales pendientes de dictarse. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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